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El dinero era llevado directamente a su casa, según las pesquisas: 

Vidal devuelve $35 millones a casa de cambio 
y pacta restitución de otros $15 millones 
——= 

El futbolista de Colo Colo declaró el 
lunes como testigo por el robo de $50 
millones desde la caja fuerte del negocio 
y ayer llegó a un acuerdo con su dueño. 
En paralelo, se desvinculó al trabajador 
involucrado, que es cercano al deportista. 

C. RIVEROS y E. CANDIA 

Un complejo escenario en- 
vuelve al jugador de Colo Colo, 
Arturo Vidal, debido a una inda- 
gatoria penal. Ayer debió devol- 
ver cerca de $35 millones a los 
propietarios de la casa de cam- 
bio Money Global, ubicada en 
calle Agustinas, en el centro de 
la comuna de Santiago. 

Esto, por el robo de alrededor 
de $50 millones desde la caja 
fuerte de ese local, los que ha- 
brían sido sustraídos por un cer- 
cano al futbolista, que trabajaba 
en el lugar. Y comprometió para 
hoy la restitución del monto res- 
tante, unos $15 millones, confir- 
móel abogado de la casa de cam- 
bio Manuel Umaña. 

JA Entregas de dólares, 
euros y pesos, según 
imputado 

La devolución del dinero se 
concretó horas después de que el 
futbolista prestara declaración 
como testigo ante la Bri 
vestigadora de Robos Centro 
Norte de la PDI, diligencia desa- 
rrollada la tarde del lunes en In- 
dependencia. La investigación 
era conducida por la Fiscalía 
Metropolitana Centro Norte, 
puesto que llegaría a su fin, lue- 
go que Vidal llegara a un acuer- 
doconel dueño del negocio, que 
incluye confidencialidad sobre 
el extraño incidente. 

  

Arturo Vidal retornó al país en 
2024, después de casi dos décadas 
en el extranjero.     

El trabajador imputado fue Ig- 
nacio Rodríguez, jefe de local de 
la casa de cambio, quien declaró 
ante la PDI haberse apropiado 
del dinero en tres oportunida- 
des, consignó Chilevisión. Tam- 
bién detalló que las entregas del 

ero al futbolista las realizó en 
enero pasado. 

Primero, $10 millones en dóla- 
res, luego $15 millones en euros 
y, finalmente, $25 millones en 
moneda local. Tras esto, afirmó 
que todas las entregas las realizó 
en el domicilio del deportista en 
la comuna de Colina. 

  

     

1 Sellan acuerdo con “cláu- 
sula de confidencialidad” 
Umaña dijo, además, que con 

“Arturo Vidal se llega a un arre- 
glo completo y suficiente y se re- 
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La fachada de la casa de cambio que denunció el robo de $50 millones en enero. Uno de sus trabajadores era 
cercano a Vidal y declaró que había entregado el dinero al futbolista. 

'nuncia a cualquier tipo de acción 
enadelante, por lo cual está el te- 
ma zanjado y finiquitado (...). 
Por cláusulas de confidenciali 
dad establecidas con el señor Vi- 
dal, esta parte no realizará más 
declaraciones al respecto al igual 
que mi representado”. 

  

1 Chile, Europa y Brasil 
El futbolista inició su carrera 

en Colo Colo y rápidamente par- 
tió a Europa, donde jugó en 
equipos de renombre, como el 
Bayern Munich y el Bayer Le- 
verkusen en Alemania; la Juven- 
tus de Italia, con el que jugó una 
final de Champions League, y en 
el Barcelona de España, donde 
compartió con el argentino Lio- 
nel Messi. También fue parte de 
los planteles de Atlético Parana- 

  

ense y Flamengo de Brasil. Ga 
la Copa Libertadores de Améri- 
ca con este último. 

Vidal también ha tenido una 
destacada participación en la 
selección chilena, con la que 
pudo jugar dos mundiales, en 
Sudáfrica y Brasil, y ganar dos 
Copas Américas, los únicos 
tulos oficiales con los que cuen- 
ta Chile. Sobre sus estadística 
se perfila como el quinto máxi- 
mo goleador del equipo nacio- 
nal, a pesar de jugar en la posi- 
ción de volante 

  

  

2 Otras causas judiciales 
que lo involucraron 

El caso con esta casa de cam- 
bio se suma a otros episodios ju- 
diciales que ha enfrentado el de- 
portista en los últimos años. En 

Buscaban suprimir para este año el test de 6? básico, entre otras mediciones: 

Simce se salva de dos recortes, 
tras rechazos del Consejo Nacional 
de Educación a eliminar pruebas 

El CNED mostró sus reparos a los ajustes impulsados por el 
actual y el anterior Mineduc. 

MACARENA CERDA MORALES 

Argumentando restricciones 
presupuestarias, el Ministerio de 
Educación (Mineduc) intentó 
modificar el Plan de Evaluaciones 
Nacionales e Internacionales 
2021-2026, para reducir parteim- 
portante de las pruebas fijadas 
para este año, manteniendo solo 
algunas mediciones del Simce en 
4% básico y 2? medio, además de 
la prueba exploratoria de lectura 
en 2? básico, 

Sin embargo, la propuesta fue 
rechazada por el Consejo Nacio- 
nal de Educación (CNED), que 
cuestionó la eliminación de eva- 
luaciones en 6” básico, inglés en 
8? básico y ciencias naturales, ad- 
virtiendo que la iniciativa carecía 
de fundamentos técnicos sufi- 
cientes y generaba una “brecha 
crítica” en el monitoreo de las tra- 
yectorias de aprendizaje, 

Antes de la proposición ingre- 
sada en abril por la administra- 
ción de la ministra María Paz Ar- 
Zola, desde la cartera entonces di- 
rigida por Nicolás Cataldo (PO), 
se presentó un primer ajuste a ini 
ciosdemarzo, el cual fue rechaza- 
do por unanimidad por el CNED 
el 1 del mismo mes. 

Posteriormente, el actual Eje- 
cutivo ingresó una segunda pro- 
puesta el 20 de abril, asegurando 
haber incorporado observaciones 
formuladas por el Consejo. Sin 
embargo, el ente volvió a recha- 
zarel ajuste el 29 de abril y sostu- 
vo que la nueva versión seguía 
eliminando “prácticamente las 

  

     

mismas evaluaciones” observa- 
das en marzo. 

Según el Mineduc, “la necesi- 
dad de ajustar el número de eva- 
luaciones para este año se origina 
en que el presupuesto 2026, ela- 
borado por la administración an- 
terior y aprobado en 2025, no 
contempló el financiamiento Su- 
ficiente para la aplicación de la to- 
talidad del plan. Este hecho, que 
fue reconocido durante el proce- 
so de traspaso, es un ejemplo más 
de los problemas financieros he- 
redados”. 

  

Pruebas en suspenso y 
contra el reloj 

   En el marco del ajuste fiscal 
licitado por Hacienda, el Gobiez 
no había recortado cerca de $5 
mil millones del presupuesto del 
ítem “Evaluación de Logros de 
Aprendizaje” —glosa donde se 
financian el Simce y otras medi- 
ciones—, pero el ajuste terminó 
revirtiéndose tras el rechazo del 
CNEDA su propuesta, 

Con ello, el Ejecutivo asume 
que la negativa del organismo po- 
dría mantenerse y que, para cum- 
plir el plan vigente, sería necesario 
Teasignar recursos o gestionar fi- 
nanciamiento adicional ante Ha- 
cienda para ejecutar todas las 
pruebas originalmente compro- 
metidas. El ministerio aún puede 
ingresar una nueva propuesta de 
ajuste al Consejo, y aunque hasta 
ahora no ha informado cuándo lo 
hará, en el ministerio se prevé que 
se insistirá en el punto. Sin embar- 

      

go, la definición se volvió contra 
reloj, puesto que las pruebas Sim- 
«ce suelen aplicarse entre octubre y 
noviembre, por lo que el sistema 
requiere cerrar durante las próxi- 
mas semanas qué evaluaciones se 
realizarán, considerando los tiem- 
pos necesarios para preparar el 
material. En el sector advierten 
que una decisión más allá de julio 
podría complicar la ejecución ade- 
cuada de parte importante del ca- 
Jendario evaluativo 2026. 

Actualmente, la Agencia de 
Calidad de la Educación (a cargo 
de las mediciones) ya está avan- 
zando ante Contraloría con bases 
y procesos administrativos aso- 
ciados a un escenario mínimo de 
pruebas financiables con el pre- 
supuesto actual: 2 y 4? básico, 
además de 2” medio. Esto, bajo el 
principio de que en derecho pú 
blico solo puede ejecutarse aque- 
llo para lo que existe respaldo 
presupuestario efectivo. 

La presidenta del CNED, Luz 
María Budge, sostiene que “al 
Consejo, al igual que para el siste- 
ma escolar, le es muy significati- 
vo poder contar con planes de 
evaluación para seis años. Eso 
permite planificar a largo plazo, 
tener mirada de trayectoria de los 
estudiantes y tener insumos para 
el análisis y evaluación de políti- 
cas públicas”. 

    

“Es un gran error” 

Harald Beyer, profesor de la 
Escuela de Gobierno UC, dice 
que “la nueva autoridad no ofre- 

Plan de Evaluaciones 
nacionales e 
internacionales 
vigente para 2026 

    
    

        

aluacio! 
Simce censales 
4? básico: Lectura 
y Matemática. 
6? básico: Lectura, Matemática 

  

y Ciencias Naturales. 
2" medio: Lectura y 
Matemática. 

   
   muestrales 

8 básico: Inglés. 
2” medio: Alfabetización 
informacional. 
Educación de jóvenes y adultos. 

   

   

  

experimentales 

Prueba de Precursores de 
Lectura en 2” básico. 

      
internacionales 
4? y 8" básico: TIMSS 
(Matemática y Ciencias). 
8” básico: ICCS (Educación 
Ciudadana). 

  

ELMERCURO 

ció argumentos convincentes pa- 
ra dejar esta medición de lado. Se 
entiende que hay una situación 
fiscal compleja, pero es raro que 

QUERELLA 
Paralelamente, Vidal enfrenta 
una querella por parte de una 
productora tras no realizar un 
proyecto audiovisual pactado. 
  

junio de 2015, durante la disputa 
de la Copa América en Chile, Vi- 
dal protagonizó un accidente 
automovilístico al chocar su Fe- 
rrari en la Autopista del Sol, 
cuando regresaba desde el casi- 
no Monticello, 

Fue formalizado por los deli- 
tos de conducción en estado de 
ebriedad con resultado de lesio- 
nes menos graves y daños, y en 

  

febrero de 2016 accedió a una 
suspensión condicional del pro- 
cedimiento, que contempló el 

66 Se llega a un 

arreglo completo y 

suficiente y se renuncia a 

cualquier tipo de acción 
en adelante, por lo cual 
está el tema zanjado y 

finiquitado al respecto”. 

  

MANUEL UMAÑA 
ABOGADO MONEY GLOBAL. 

pago de $3 millones, la realiza- 
ción de charlas en centros del Se- 
name y la donación de imple- 
mentos deportivos a un colegio 
de Buin. 

Más recientemente, en sep- 
tiembre del año pasado, la pro- 
ductora audiovisual PixiHouse 
SpA presentó una querella por 
estafa y apropiación indebida en 
su contra y de su entorno cerca- 
no, por un proyecto de docu- 
mental sobre su trayectoria de- 
portiva que no llegó a concretar- 
se y por el cual la firma sostiene 
haber desembolsado cerca de 
$200 millones. 

En noviembre de 2024, Vidal 
estuvo nuevamente vinculado a 
una causa judicial, pero en esta 
fue sobreseído. Las cámaras de 
seguridad de un bar en Vitacura 
fueron claves para resolver una 
indagatoria de la Fiscalía Metro- 
politana Oriente contra el futbo- 
lista, acusado de delitos sexuales 
por una mujer. 

Al respecto, el audio de una de 
las cámaras captó el encuentro 
de la denunciante con el depor- 
tista, y con ese antecedente y 
otros, el 4? Juzgado de Garantía 
de Santiago determinó que no 
hubo delito y decretó su sobre- 
seimiento en mayo del año re- 
cién pasado. 

  

El Senado revierte indicación que 
limitaba revisión de mochilas en 
proyecto Escuelas Protegidas 
La sala del Senado votó ayer en particular Escuelas Protegidas, ini 

  

tiva impulsada por el Gobierno que ahora pasa a tercer trámite constitu- 
cional. Durante la sesión, se aprobaron normas que permiten la revisión 
de mochilas, que los estudiantes vacíen o muestren el contenido de sus 
bolsillos, sin contacto físico, y Solicitar presencia policial cuando los 
escolares se nieguen a la revisión para poder realizarla. 

Sin embargo, se eliminó una indicación de la senadora Yasna Provoste 
(DC) aprobada en la comisión de Educación, que establecía que las revi- 
siones solo podían efectuarse por "motivos fundados, individualizados y 
verificables”, prohibiendo controles basados en características personales. 
Además, el Ejecutivo presentó una indicación de último minuto, que 
obligaba alos sostenedores a interponer una demanda civil contra apo- 
derados de alumnos responsables de daños graves a infraestructura. 
escolar, bajo riesgo de incurrir en una falta grave sino lo hacían dentro 
de 20 días hábiles, Pero fue rechazada por dudas sobre el gasto que 
implicaría. Incluso, el senador Sanhueza (UDI) llamó a votaría en contra. 

se acuda a un ahorro en este ám= 
bito”. Añade que “hay buenasra- 
zones para medir a esta genera- 
ción de 6? básico. Por un lado, 
ella ingresó en 2021a primero bá- 
sico, es decir, apenas se comenza- 
ba a salir de la pandemia. Por 
otro, esta es una generación que 
en 4” básico obtuvo buenos re- 
vultados en Matemática y Lectu- 

ra. Y es muy interesante saber si 
se han sostenido esos resultados, 
Pueden emerger claves intere- 
santes para revisar esta situación. 
Es un gran error, entonces, no 

  

aplicar esta medición”. 
En la misma línea, Juan Pablo 

Valenzuela, director del Centro 
de Investigación Avanzada en 
Educación (CIAE) de la U. de 
Chile, manifiesta que “Chile ne- 
cesita saber cómo estamos mejo- 
tando a nivel global, pero tam- 
bién de cada establecimiento. El 
Gobierno se compromete a que 
en 2030 logre que todos los ni- 
ños (...) en segundo grado lean 
comprensivamente. Por ello, ne- 
cesitamos que 2” básico tenga 
una evaluación anual”. 

   

  

DE LA COMUNA DE SAN FELIPE (VALPARAÍSO): 

Acusan de apropiación indebida a exasesor municipal 
El10 de junio tendrá lugar la audiencia de preparación de 

juicio oral por los delitos de malversación de caudales públi 
cos y apropiación indebida que el Ministerio Público y el 
Consejo de Defensa del Estado le imputan a Felipe González 
Guzmán, exasesor jurídico de la Municipalidad de San Felipe. 

El acusado se desempeñó en el cargo entre enero y mayo 
de 2021, durante la gestión del alcalde suplente Christian 
Beal (Indep. Chile Vamos). El fiscal jefe de San Felipe, 
Eduardo Fajardo, le imputa no haber devuelto ala corpora- 

ción edilicia los dos notebooíes tres teléfonos celulares (uno. 
de ellos un Iphone), bienes que le fueron confiados para 
desempeñar su labor. 

Además, le achaca no rendir las 15 UTM ($1 millón 58 mi) 
de la caja chica que se le pasó con similares fines y “que al 
renunciar regresó sin dinero", según el persecutor, quien pide 
en su contra 5 años de presidio, multa de 136 UTM e inhabi- 
litación de 7 años en cargos públicos. 

González no respondió los mensajes de este diario. 

INMOBILIARIA PRESENTÓ RECURSO DE REPOSICIÓN EN VIÑA DEL MAR: 

Piden anular caducidad de permiso para torre en duna 

tras un avance del 20%. 

La inmobiliaria Lote 21 SpA interpuso un recurso 
de reposición ante la propia Dirección de Obras 
Municipales de Viña del Mar, pidiéndole dejar sin 
efecto la resolución que dictó el 6 de mayo y que 
declaró caduco el permiso que le otorgó en 2017 
para construir un edificio de 18 pisos en las dunas de 
Reñaca. La razón esgrimida en ese momento es que 
pasaron 3 años sin que el proyecto registrara obras, 

  

En.el escrito, el abogado Jean Couchot alega que 
no se dejó de construir por desidia o su voluntad, 
sino obligada por la Corte Suprema, que en 2019 le 
ordenó detener las faenas mientras no se aprobara 
un estudio de 
trámite, También recordó que el municipio defendió 
su permiso en la Corte de Valparaíso, ante un recla- 
mo que ecologistas interpusieron en su contra por 

npacto ambiental (ElA), aún en 

negarse a declararlo nulo por carecer de ETA.
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